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CIDE 

El Centro de Investigación y Docencia Económicas, A. C. es una institución pública de 
investigación y educación superior especializada en Ciencias Sociales que forma parte 
de la red de Centros Públicos de Investigación del CONAHCYT. 

 

MAESTRÍA EN GESTIÓN PÚBLICA 
Inicio de actividades: Agosto del 2024 

 
INTRODUCCIÓN 
 
La Maestría en Gestión Pública (MGP) del CIDE es un posgrado de alto nivel e 
intensivo, constituyendo una opción de profesionalización que permite combinar el 
trabajo con el estudio, pero se ofrecerá en una modalidad híbrida a un perfil más 
amplio durante un periodo de 18 meses (3 semestres y un verano). 
 
El que la MGP se ofrezca en una modalidad híbrida significa que cuenta con dos 
componentes: 

 
A) APRENDIZAJE VIRTUAL – Los estudiantes tomarán sus clases a distancia. Tendrán 
acceso a las clases sincrónicas y material de estudio asíncrono en el ambiente en línea, 
a través del cual estarán en contacto con sus profesores y compañeros. Tanto las 
materias base como las optativas se impartirán de forma virtual. El aprendizaje virtual 
se verá fortalecido a través de un diseño curricular sólido con partir de estrategias 
pedagógicas basadas en evidencia y herramientas tecnológicas efectivas para lograr 
un aprendizaje de alto nivel, orientado a la aplicación práctica de los conocimientos 
y herramientas. 
 
B) APRENDIZAJE PRESENCIAL – Se ofrecerán experiencias de aprendizaje presencial 
optativas a través de seminarios en los cuales los estudiantes podrán participar en 
una serie de conferencias, dinámicas y actividades. Estos seminarios se realizarán 
periódicamente y otorgarán créditos a quienes acudan. El aprendizaje presencial tiene 
como finalidad, además, fortalecer el sentido de pertenencia de los estudiantes a la 
comunidad del CIDE y el desarrollo de competencias esenciales para el ejercicio de 
su profesión como lo son el liderazgo, la negociación, la comunicación efectiva y el 
pensamiento colegiado y analítico. 
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OBJETIVO 
 
La Maestría en Gestión Pública (MGP) busca formar a capital humano en varios sectores 
públicos, privados y de organización civil nacional e internacional que tengan los 
conocimientos y competencias integrales para analizar contextos y problemas públicos, 
y proponer soluciones viables, éticas, transparentes y pertinentes para el contexto actual. 
 
 
PERFIL DE INGRESO  
 
Egresados de todas las profesiones con un fuerte interés en contribuir a resolver asuntos 
de políticas públicas, con un mínimo de 5 años de experiencia curricular relevante para la 
gestión pública. 
 
 
PERFIL DE EGRESO  
 
El egresado de la Maestría en Gestión Pública es un profesional que: 
 

• Posee conocimientos y habilidades para el análisis y gestión del contexto 
público, que le permiten tomar decisiones sustentadas en evidencia, 
construyendo argumentos persuasivos para justificar con solidez esas 
decisiones a través de habilidades de dirección estratégica, un liderazgo 
responsable y ético, así como una orientación colaborativa con diferentes 
niveles de gobierno y actores de la sociedad. 

 
• Tiene una visión amplia e integral de los problemas públicos y 

organizacionales que involucran un desempeño gubernamental efectivo, ético 
y transparente. 

 
• Identifica y analiza problemas públicos con la finalidad de formular, 

implementar y evaluar estrategias y soluciones de políticas públicas efectivas 
que contribuyan al desarrollo de su país. 
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PLAN DE ESTUDIOS  

 
Durante los primeros dos semestres, los estudiantes cursarán asignaturas obligatorias que 
integran el cuerpo central del programa, incluyendo un primer Seminario de Titulación. 
Durante el verano y en el tercer semestre se presenta la oportunidad de cubrir cuatro 
asignaturas optativas que permiten personalizar el programa de estudios al interés y 
trayectoria profesional de cada uno de los estudiantes que la cursan, además de un 
segundo seminario de titulación, para la integración y elaboración de su tesina. 

MALLA CURRICULAR  
 
MATERIAS BASE  

1. Gestión pública  
2. Políticas públicas  
3. Economía  
4. Derecho y regulación  
5. Análisis organizacional  
6. Diseño de políticas públicas  
7. Evaluación de políticas públicas  
8. Seminario de Titulación I  
9. Seminario de Titulación II 

 
MATERIAS OPTATIVAS   
El alumno, además, podrá cursar algunas materias optativas, tales como: 
 

1. Ciencias de la decisión  
2. Administración y organizaciones internacionales  
3. Política Económica  
4. Teoría y Métodos del Análisis de Redes para el Estudio  

y Gestión de Políticas Públicas  
5. Gestión presupuestaria   
6. Temas selectos de Administración Pública  
7. Implementación de Políticas Públicas  
8. Relación gobierno-ciudadanos  
9. Gestión estratégica de la información  
10. Las trampas de la decisión  
11. Seminario de Gestión Pública 
12. Intervención Organizacional 
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PLANTA DOCENTE 

Los docentes que podrán impartir las materias son los siguientes: 
 

• Dr. David Arellano Gault   
• Dr. Manlio Castillo Salas   
• Dr. Guillermo Cejudo   
• Dra. Mariana Chudnovsky  
• Dr. Oliver Meza  
• Dr. Rik Peeters  
• Dra. Elizabeth Pérez Chiqués  
• Dr. Itza Curiel  
• Dr. Gabriel Purón Cid  
• Dr. Edgar Ramírez de la Cruz  
• Dr. José Roldán Xopa  
• Dr. Jaime Sainz Santamaría   
• Dr. Rodrigo Velázquez 
• Dr. Ricardo Massa 
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PROCESO DE ADMISIÓN 

Las etapas del proceso de admisión a la MGP, para el inicio de clases en agosto de 2024, 
son: 

1. Registro al proceso de admisión 

2. Único filtro: Examen de Conocimientos Matemáticos-Posgrados (ECMP)  
y Examen de Habilidades Lingüísticas-Posgrados (EHLP) 

Todo el proceso de admisión constará de las mismas etapas y requisitos para personas 
con nacionalidad mexicana o extranjera. 
 

DESCRIPCIÓN DE LAS DOS ETAPAS 
 
 
 
 

 
ETAPA 1. 
 
El registro al proceso de admisión se llevará a cabo del 23 de octubre de 2023 al 23 de 
febrero de 2024. No se recibirán solicitudes extemporáneas. 
 
PRE-REGISTRO 
Con la finalidad de hacer comunicación y acompañamiento en el proceso de admisión, se 
realiza un pre-registro en la siguiente liga: 
bit.ly/3Ra8zrs  
 
INSCRIPCIÓN  
Realizar el llenado del siguiente formulario en línea: 
https://forms.office.com/r/QCUy78SFsf 
 
Una vez que finalice el envío del formulario, será necesario que usted envíe al correo 
electrónico admisiones.mgp@cide.edu la siguiente documentación en formato PDF y en 
archivos separados: 

Antes de comenzar con su registro, deberá leer el plan de estudios de la Maestría en 
Gestión Pública, para asegurarse de que satisface los requisitos administrativos y 

académicos solicitados, y cumplir con las especificaciones requeridas en cada uno. 
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DOCUMENTACIÓN REQUERIDA: 
 

• Título de licenciatura o estudios equivalentes. Si no cuenta con él, deberá 
firmar y enviar la Carta Compromiso. Si ya concluyó sus estudios, debe 
enviar la Carta compromiso P1. Si aún no concluye sus estudios, debe llenar 
Carta compromiso P2. 

• Certificado de estudios con promedio. Si aún no cuenta con él, deberá 
enviar la Carta compromiso P2 y presentar un documento oficial en el que 
se mencione el avance de créditos y el promedio general más reciente. 

• Curriculum vitae que demuestre, al menos, 5 años de experiencia 
profesional. 

• Carta de aceptación de términos de la convocatoria. 
 
 

El promedio mínimo para que la inscripción proceda es de 7.8 en una escala de 0 a 10. Cuando 
la escala utilizada por la institución que expide el certificado sea distinta, el CIDE realizará la 
equivalencia. Para ello, usted deberá enviar un documento oficial emitido por su institución en 
donde se establezca la escala de calificación y la calificación mínima aprobatoria. 
 
Cuando la Oficina de Promoción y Admisiones (OPA) revise su documentación y esta cumpla 
con los requisitos establecidos, usted recibirá un correo electrónico con su número de folio. Esto 
confirmará que su registro al proceso de admisión fue exitoso. En caso de que la Oficina de 
Promoción y Admisión detecte incumplimiento de los requisitos, el registro no procederá. 

ETAPA 2. 

ÚNICO FILTRO 
 

El filtro se compone de dos exámenes: el Examen de Admisión de Matemáticas-Posgrados 
(EAMP) y el Examen de Habilidades Lingüísticas-Posgrados (EHLP). Ambos exámenes se llevarán 
a cabo en línea el sábado 16 de marzo de 2024. Una semana anterior a la fecha del examen, las 
y los aspirantes recibirán los detalles de la aplicación. 
 
Las guías de estudio para los exámenes se pueden descargar en el sitio:  
https://www.cide.edu/docencia/admisiones/ 
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El listado de las personas admitidas al programa se publicará el 11 de abril de 2024, a partir de 
las 17:00 horas, en: cide.edu/docencia/admisiones/resultados/ 
 
Las personas admitidas al programa de maestría deberán realizar una entrevista inicial (virtual) 
y cursar obligatoriamente el curso de inducción. 

ENTREVISTA INICIAL 
 

Una vez aprobado el único filtro, deberá presentarse a entrevista con el Coordinador del 
programa. Las entrevistas se llevarán a cabo por videoconferencia del 16 al 18 de abril de 2024. 
La Coordinación de la Maestría en Gestión Pública notificará a cada aspirante, mediante correo 
electrónico, la fecha y hora fijada para su entrevista. 
 
CURSO DE INDUCCIÓN 
 
Este curso tendrá una duración de seis semanas y se impartirá en línea, del 20 de mayo al 21 de 
junio de 2024. 
 
Al ser un programa profesionalizante, la MGP tiene un costo total de $198,000 MXN (Ciento 
noventa y ocho mil pesos) y se podrá pagar en 22 mensualidades de $ 9,000 (Nueve mil pesos). 
 
Importante  
 

• Las y los aspirantes pueden aplicar a dos o más programas de posgrado con 
convocatoria abierta. Para ello será necesario llenar un formulario por cada 
solicitud de admisión. Sin embargo, de aprobar los dos primeros filtros en 
cada uno de ellos, deberán elegir uno para cursar el propedéutico o de 
inducción. 

• No habrá revisiones individuales de resultados. 
• Las decisiones del Comité de Admisión de la MGP son inapelables. 
• En ningún caso se darán resultados por un medio distinto a los canales 

institucionales. 
• Las y los aspirantes no admitidos al programa en la convocatoria 2024 

podrán participar en procesos de admisión subsiguientes, ateniéndose a los 
requisitos de inscripción que se establezcan para la convocatoria en la que 
deseen participar. 

• Cualquier situación no prevista en esta convocatoria será resuelta por la 
Secretaría Académica del CIDE. 

• Consulte nuestro aviso de privacidad en: https://www.cide.edu/politica-de-
privacidad/ 
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COORDINADORES DEL PROGRAMA 
 

Coordinación General: 
 
Daniel Alvarez Espinosa 
daniel.alvarez@cide.edu 
Ext. 2173 
Cel y WhatsApp: 5575001420 

 
Coordinación Ejecutiva: 
 
Arminé Rodríguez López 
armine.rodriguez@cide.edu 
Ext. 2321 
Cel y WhatsApp: 5516883904 

Coordinación de Logística y seguimiento académico 

 
Jocelyn Nicolás Castillo 
jocelyn.nicolas@cide.edu 
Ext. 2347 
Cel y WhatsApp: 5513337710 

Coordinación de Apoyo Técnico y Logístico 

Eduardo Yair Miguel Martínez 
eduardo.miguel@cide.edu 
Ext. 2357 
Cel y WhatsApp: 5520583327 
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